
Pasos para realizar un 
análisis de riesgo de un plan 

de defensa de alimentos.
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PASO 1

Recordar que primero se

debe conformar el Equipo

de Defensa de Alimentos,

el cual, debe ser

multidisciplinario y contar

con conocimientos en el

tema de defensa de

Alimentos.



PASO 2 

En el segundo paso se

identifican y se evalúan las

amenazas, las cuales, deben

cubrir la seguridad:
• Externa.

• Física.

• Suministros y productos

entrantes.

• Proceso.

• Transporte.

• Mantenimiento.

• Información.

• Personal.



PASO 2

Primero evalué las

diferentes amenazas, para

cada categoría de

evaluación.

Para cada categoría de

evaluación, se indican

todas las áreas o etapas

vulnerables a la amenaza,

por ejemplo, en seguridad

externa podemos contar

con las siguientes:

Tomado del recurso didáctico N°5



PASO 2

Se va indicando las etapas o área

que son susceptibles a un sabotaje,

según cada categoría de evaluación.

Para cada una de esas áreas y

etapas, indicar la amenaza para la

defensa de alimentos.



PASO 3.

Se coloca la puntuación, según el nivel de probabilidad

de que suceda la amenaza, según lo estipule el Equipo

de Defensa de Alimentos.

Nota: Tabla tomada de la PAS 96, la cual se encuentra en el material complementario.



PASO 3.

El impacto podría ser

evaluado en términos

financieros, según lo

considere el Equipo de

Defensa de Alimentos.

Nota: Tabla tomada de la PAS 96, la cual se encuentra en el material complementario.



PASO 3.

Se determina el tipo de

amenaza (y riesgo),

según la puntuación de la

probabilidad y el impacto.

Nota: Tabla tomada de la PAS 96, la cual se encuentra en el material complementario.



PASO 3

Se determina el tipo de

amenaza (y riesgo),

según la puntuación de la

probabilidad y el impacto.

Nota: Tabla tomada de la PAS 96, la cual se encuentra en el material complementario.



PASO 3

Para el equipo de

Defensa Alimentos la

amenaza C, es

considerada como

significativa y la amenaza

D, como no significativo.

Nota: Tabla tomada de la PAS 96, la cual se encuentra en el material complementario.



Para las amenazas que el equipo de Defensa de Alimentos

considere significativas, se deben definir medidas de

mitigación:

PASO 4

La amenaza considerada

como significativa.



Para las amenazas que el equipo de Defensa de Alimentos

considere significativas se deben definir medidas de

mitigación:

PASO 4

Se establecen las medidas de

mitigación, las cuales puedes ser

definidas a partir de las siguientes

herramientas/base de datos:
Nota:. Al dar clic, a las imágenes accede a las bases de datos y herramientas indicadas.

https://www.fsis.usda.gov/food-safety/food-defense-and-emergency-response/food-defense/risk-mitigation-tool
https://www.cfsanappsexternal.fda.gov/scripts/fooddefensemitigationstrategies/index.cfm


PASO 4

En esta columna se muestra un

ejemplo, de las medidas de mitigación

que se aplicaron.



PASO 5

Para las medidas de mitigación

establecidas se deben realizar

procedimientos, con el fin de

indicar los siguientes aspectos:

• Frecuencia en que se realiza.

• Persona responsable de la

labor.

• Explicación detallada del

procedimiento.



PASO 6

Revisar el plan cuando ocurran

cambios en el proceso y en la

planta.

O por lo menos, una vez al año.



Elaborado por el  Núcleo de 
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